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1 . Comunidad Autónoma

4. Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA

COMERCIO Y TURISM O

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

408 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S. A.

b) Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de la instalación:

Santiago de la Ribera .

d) Finalidad :

Mejora y ampliación de sumi-
nistro .

e) Características :

Lípea eléctrica subterránea, con
origen en apoyo A/S Línea actual,
y,fmzi én C. T. Refugio y Ribera
1, tendrá una longitud de 600 me-
tros, tensión de suministro 20

kV, cónductores RRF-3p (1x150)
y Eprotenax_ 1x95 Al, aisladores
éti)eno propileno y papel impreg-
nable .

2) Procedencia de materiales :

Nacional. -

g) Presupuesto :

6.660.753 pesetas .

h) Expediente número :

A. T. 12 .636 . .

i) Técnico autor del proyecto :

Ing. Ind. Francisco Arroyo Mon-
tánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro 26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo
de treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 22 de abril de 1985 .-
El director regional de Industria,
P. A .

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

409 A los efectos prevenidos
en el artículo 99 del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-

bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente:-

a) Peticionario :

La Alcayna, S . A.

b) Domicilio:

Ctra. de Fortuna a Molina, ki-
lómetro 8 . Molina de Segura.

e) Lugar de la instalación:

Urbanización La Alcayna .

d) Finalidad :

Electrificación urbanización .

e) Características :

Un C . T. tipo Jardín, relación de
transformación 20 kV ./380-220 V.,
potencia 630 kVA .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto:

2.436 .900 pesetas .

h) Expediente número:

A. T. 12 .637 .

i) Técnico autor del proyecto :

Ing. Ind. Antonio Valverde Mar-
cial .

Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-

ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 23 de abril de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

410 A los efectos prevenidos
en el artículo 9^ del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre; se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si•
guiente :

a) Peticionario :

La Alcayna, S. A.

b) Domicilio :

Ctra. de Fortuna a Molina, kiló-
metro 8. Molina de Segura .

c) Lugar de la instalación:

Urbanización La Alcayna.

d) Finalidad :

Electrificación urbanización .
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e) Características:

Una línea aéreo-subterránea con

origen en La Alcayna-2, final C . T.
de 630 kVA., longitud 540 m . más

160 m. subterránea, tensión 20
kV., conductores LAC-28/2 y P3P
FJ, aisladores 3E-1 .503 y Arvi-32,

apoyos metálicos galvanizados .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :_

2.016 .850 pesetas .

h) Expediente número :

A. T. 12 .638 .

i) Técnico autor del proyecto :

Perito industrial Joaquín Cara-
vaca Espín .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-

ción de este anuncio .

Murcia, 22 de abril de 1985 .

El director regional de Industria,
P. A .

~,_ . .

Autorización administrativa de
instalación eléctrica

411 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

cretó 2.617/1966, de 20 de octu-

bre, se somete a informaci(5n pú-
blica la petición de sutorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario: -

Angel Mata López y 35 más.

b) Domicilio:

El Palmar .

d) Finalidad :

Electrificación rural .

e) Características :

Línea eléctrica que tiene su ori-
gen en línea de H . E., S . A., y final
en C. T. 1. de 50 kVA ., longitud
1.279 m., tensión 20.000 V., con-
ductores LA-56, aisladores ARVI
32 y Esperanza . 1 .503, apoyos pre-
silla y celosía métálica . Un C. T .
intemperie, relación de transfor-
mación 20 kV. 220/380 V., poten-
cia 50 kVA.

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto:- -

2.966.772 pesetas.

h) Expediente número :

A. T. 12 .639 .

i) Técnico autor del proyecto:

Ingeniero del I . C . A. I . Enrique
Ruipérez Ortega .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta

Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formular a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 23 dé abril de 1985.
El director regional de Industria,
P. A.

Autorización, administrativa de
instalación eléctrica

412 A los efectos prevon :̂dos

en el artículo 9° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a iñformación pú-
b lica- la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

b) Domicilio :

Federico García Lorca, 3-2 ^ D,
Cieza .

e) Lugar de la instalación :

Camino de Alicante, 2, Cieza .

d) Finalidad :

Alimentación fábrica de lejía .

e) Características :

Una línea eléctrica que tiene su

origen en apoyo derivado del CT
Melquiades y final en C . T. Sal-
merón, longitud 26 m., tensión
20 kV., conductores LAC-28/2,
c,isladores esperanza, tres elemen-
tos 1503, apoyos metálicos .

Un centro de transformación
tipo interior, relación de trans-
formación 20 kV./398-230 V., po-
tencia 50 kVA. -

f) Procedencia de materiales :

Nacional. -

g) Presupuesto :

1 .230.270 pesetas . -

h) Expediente número :

A. T. 12 .640 .

i) Técnico autor del proyecto:

Ingeniero técnico industrial

José Patrició Saura Mira.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la-instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y .Iormularse .a 1a misma
las reclamáciones, pór dúplicado,
qué se qstimen oportunas eñ 9 1
plazo de tréinta días cóntad"qs a
partir del siguiente al de la publi-
cación-.de, este anuncio .

Murcia, 23 de abril 119,1985.-
El director regional de Industria,
P. A. - '

e) Lugar de la instalación :

Ctra. San Javier, paraje Valle
del Sol .

a) Peticionario:

Pascual Salmerón García .

El «Boletín -Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los 'drnningos y

días festivos . -
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II. Administración Civil del Estado

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2107

DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . - Convenios Colectivos

Expediente 23/85

Visto el expediente de Convenio Colectivo de
Trabajo para «Preparado de especias, empaqueta-
do, condimentos y herboristería», de la Región de
Murcia, de ámbito provincial, suscrito por la Co-
misión Negociadora del mismo con fecha 5 de
marzo de 1985, que tuvo entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social con fe-
cha 22 de marzo de 1985, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto
de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social acuerda :

Primero.--Ordenar su inscripción en el Regis-
tro de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Sc
cial, con notificación a la Comisión Negociadora .

Segundo.-Remitir el texto original del Conve-
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción para su depósito .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Eo-
letín Ofie;al de la Región de Murcia» .

1blurcia, 22 de marzo de 1985 .-El director pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social en fYtncioñes,
Antonio Hereza Rodríguez.

En Murcia, siendo las 17,30 horas del día 5 de
marzo de 1985, se reúnen los componentes de la Co-
misión Deliberadora del Convenio Colectivo de
Trabajo para la actividad de «Preparado y Empa-
quetado de especias, condimentos y herboristería»
de la Región de Murcia, relacionados a continua-
ción :

Por la Asociación de Empresarios de Prepara-
do y Empaquetado de Especias, Condimentos y
Herboristería de la Región de Murcia, intervienen :
don Francisco Cuevas Martínez, don Manuel Sán-
chez Hernández y don Tomás Pujante Muñoz .

Asesor: don Diego Guirao Mengual .

Por la representación social intervienen : doña
María del Carmen Franco López, de UGT; don Anto-
nio Pineda Contreras, de USO, y don Francisco Sán-
chez Ortega, de CC .OO .

Asesores: don Antonio Autón Muñoz, de USO ;
don Francisco Peñalver Valera, de UGT, y don José
Tárraga Poveda, de CC .OO .

Centrales Sindicales que negocian : Comisiones
Obreras (CC .OO.), Unión General de Trabajadores
(UGT) y Unión Sindical Obrera (USO) .

A efectos de domicilio para notificaciones se
consignan: por la parte empresarial, el de don Die-
go Guirao Mengual, asesor, calle Carlos III, edificio
Santa Quiteria, bajo, de Murcia .

Por la parte social y el de sus asesores, el corres-
pondiente al de su central sindical .

Legitimación, reconocimiento y representacio-
nes que se ostenta.n. El presente Convenio lo firman
y suscriben la Asociación de Empresarios de Pre-
parado y Empaquetado de Especias, Condimentos
y Herboristería de la Región de Murcia, Unión Sin-
dical Obrera (USO), Comisiones Obreras (CC .OO.)
y Unión General de Trabajadores (UGT), ratificán-
dose las partes mutuamente como interlocutores
válidos para la negociación y firma del presente
Convenio, y por ello con capacidad y legitimación
al efecto, y manifestando todas las partes citadas
que cumplen con los requisitos establecidos en el
artículo 87 de la. Ley 8/80, de 10 de marzo, Estatuto
de los Trabajadores .

Por unanimidad, las partes negociadoras acuer-
dan la aprobación del texto del Convenio Colectivo
de trabajo que sustituye al anterior, aprobado por
resolución de la Delegación Provincial de Trabajo
de fecha 23 de marzo de 1983 y publicado en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» de fecha 22
de abril de 1983, quedando su texto redactado a te-
nor literal siguiente y circunscribiéndose a la Re-
gión de Murcia .

Texto del Convenio Colectivo provincial de
«Preparado y empaquetado de especias,

condimento y herboristería »

Artículo 1=Ambito territorial. El presente
Convenio Colectivo de trabajo es de aplicación obliy
gatoria en la totalidad de empresas de la Región
de Murcia .

Artículo 2^-Ambito funcional. Afectará a la
totalidad de empresas y trabajadores de la activi-
dad de preparadores y estuchadores de especias,
condimento y herboristería .

Artículo 3°-Ambito temporal . El Convenio,
una vez homologado por la Autoridad Laboral, em-
pezará a regir, con independencia de su fecha de
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos económicos, desde el 1 de enero
de 1985 hasta el 31 de diciembre de 1985 .

Artículo 4°-Condiciones más beneficiosas y ab-
sorbilidad. Las mejoras económicas establecidas
en las empresas se considerarán de carácter absor-
bible, considerándose en cómputo anual . No obs-
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tante, deberán ser respetadas el resto de las con-
diciones más beneficiosas que los trabajadores tu-
vieran adquiridAs o concedi,daS polr las empresas al
iniciarse la vdgeit¢ia de,estk Cbnv9iiio .;

Artículo 5°- Legislación aplicable . En lo no
previsto en el Convenio se estará a lo dispuesto
en la legislación general laboral, Ordenanza Labo.
ral para las Industrias de Alimentación aprobaáa
por O.M. de 8 de julio de 1975 («Boletín Oficial del
Estado» número 174, de 22 de junio), Estatuto de
los Trabajadores y disposiciones concordantes y
complement2.rias .

Artículo 6 .°-Comisión paritaria . Se creará una
Comisión paritaria de las partes negociadoras para
cuestiones que se deriven de la aplicación del pre-
sente Convenio, a la que se someterán las partes
ineludiblemente en primera instancia, que estará
compuesta por tres miembros en representación de
los empresarios y por otros tres en representación
de los trabajadores : uno por la Central Sindical
USO, uno por la Central Sindical UGT y uno por la
Central Sindical CC .OO., pudiendo ser convocada
por ambas partes, indistintamente, firmantes en
este Convenio Colectivo .

Sin perjuicio de las facultades de interpretación
que con carácter general estén atribuidas a las
autoridades laborales competentes, previo informe
de la Coinisión paritaria, son opciones específicas
de dicha Comisión de interpretación del Convenio ;
vigilancia de lo pactado, mediación en los conflictos
que le fuesen planteados y en cuantas otras facul-
tades tendentes a la mejor eficacia práctica del
Convenio .

Igualmente, la Comisión paritaria resolverá so-
bre cuestiones que se le expongan, relativas a la
clasificación en atención a la capacidad y cenoci-
mientos de los miembros que la componen y siem-
pre como instancia previa a la solicitud para el de-
legado de Trabajo .

Los acuerdos en la Comisión serán adoptados
por la mayoría . De existir discrepancias en la Co-
misión, se podrá ejercer el arbitraje voluntario y
vinculatorio, y si no fuese posible, decidirá la Au-
toridad Laboral competente .

CAPITULO II

cinco días en los casos que sea necesario desplaza-
miento a localidad distinta de donde esté ubicada
.)a empresa .

Doa días nntul~a s*igxi 1011-éo,sos dé muerte de los
padres politicós, t~esceñdientes ó hermanos, así
corno en los casos de enfermedad grave o interven-
ciónquirúrgica del cónyuge, padres e hijos y a1um--

' ;brárñiénto de esposa : Dicho plazo se ampliará a
cuatro días en los casos que sea necesario despla-
zamiento a localidad distinta de donde esté ubica-
da la emuresa .

El tiempo necesario para el cumplimiento de un
deber de carácter púb lico y personal .

En lo no previsto nos remitimos al Estatuto de
los Trabajadores .

Artículo 10.-Vacaciocies . El personal afectado
por el presente Convenio dispondrá de un crédito
de vacaciones retribuidas a salario real de treinta
días naturales . -

Art.ículo 11 .-Actividad molinera. El molinero
tendrá que tener la categoría de oficial de primera .

Artículo 12 . - Horas extraordinarias. Dada la
grave situación de paro existente, se tenderá a su
completa eliminación. En los casos que por necesi-
dades imperiosas sea necesario realizarlas se abo-
narán con un incremento del 75 por 100 . Dichas
horas extraordinarias serán de voluntaria realiza¡
ción por parte de los trabajadores y serán refleja-
das en el recibo de salarios .

CAPITULO II I

Artículo 13.-Tabla salarial . Durante el perío-
do coniprendido entre el 1 de enero de 1985 y el
31 de diciembre de 1985, será de aplicación Ia tabla
salarial que figura en el anexo único del Convenio .

Artículo 14.-Pagas extraordinarias . Las pagas
extraordinarias de 18 de julio y Navidad se abona-
rán a razón de treinta días de salario base del Con-
venio, determinado en la tabla salarial anexa, más
antigüedad, en su caso .

Artículo 15 . - Participación en beneficios. Se
abonarán a todos los trabajadores por este concep-
to treinta días de salario base del Convenio, más
antigüedad, haciéndose efectivas en dos mitades :
una el mes de marzo y otra en el dé septiembre .

Artículo 7 .°--Jornada laboral. La jornada labo-
ral será de 40 horas semanales de lunes a viernes,
o 1.826 horas 27 minutos anuales de trabajo efec-
tivo .

Durante los meses de verano cada empresa, de
acuerdo con sus trabajadores, podrá realizar la
jornada intensiva, sin que ello suponga una reduc-
ción de la misma .

Artículo 8°--Ascensos. En materia de ascensos
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Traba-
jadores .

Artículo 9°-bicencias . Solicitándolo con la po-
sible antelación, las empresas concederán a sus
trabajadores permisos retribuidos con el salario
real que perciban por alguno de los motivos si-
guientes, durante los períodos que se indican y de
acuerdo con las condiciones que se solicitan :

Quince días naturales por matrimonio .
Tres días naturales en los casos de muerte del

cónyuge y ascendientes . Dicho plazo se ampliará a

CAPITULO IV

Artículo 16 .-Accidentes de trabajo. En caso
de accidente, la empresa abonará al trabajador que
se encuentre en este caso el 25°i° del salario real,
siempre que esta situación sea notoriamente com-
probada y durante su permanencia en situación
de incapacidad laboral transitoria por accidente
de trabajo .

Artículo 17.-Seguro de accidente para viajan-
tes y mecánicos . Para cubrir esta clase de riesgos,
las empresas concertarán a su cargo un seguro, a
fin de que, en caso de muerte por accidente de tra-
bajo, los causahabientes perciban la cantidad de
un millón de pesetas, y para los casos de invalidez
derivada de accidente de trabajo, quinientas mil
pesetas .

Artículo 18.-Ayuda de estudios . Todo trabaja-
dor cabeza,de familia percibirá de la empresa la
cantidad de tres mil quinientas pesetas anuales por
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cada hijo menor en edad escolar (de 4 a 16 años),
que se abonará en la primera quincena del mesd e
octubre, previa justificación de escolaridad . Analista

Artículo 19.-Premio a la jubilación . Con inde-
«efe explotación, programador
de ordenador

pendencia de lo previsto en la Ordenanza Laboral, Programador de máquinas
se establecen los siguientes premios por jubilación : Auxiliares

A los 60 y 61 años de edad : 1 .500 pesetas por Operador de ordenador
cada año trabajado .

A los 62 y 63 años de edad: 1 .250 pesetas por II . ADMINISTRATIVOS
cada año trabajado .

A los 64 años de edad: 1.000 pesetas por cada
Jefe de administración de 1 °
Jefe de administración de 2 ~

año trabajado. Oficial de 1 :
Artículo 20 .-Aseo. Las empresas dispondrán Oficial de 2 '

en sus locales o centros de trabajo de ducha de agua Auxiliares
caliente y fría y lavabos . Aspirante de primer año

Aspirante de segundo año
Artículo 21 .-Prendas de trabajo. Las empre Aspirante de tercer añ o

sas facilitarán a sus trabajadores dos guardapol- Telefonista
vos anuales, uno para el invierno y otro para el -
verano, y dos cubrecabezas . Al personal administra-
tivo también se les proveerá de una prenda de tra- III . MERCANTILES
bajo apropiada a su función, que le será entregada Jefe de ventas
en la primera quincena del mes de mayo de cada Inspector de venta s
año . Comoquiera que estas prendas tienen carácter Programador de propaganda y/o
anual, pasado este tiempo serán propiedad de los publicidad
interesados . Vendedor con auto-venta

Artículo 22 .-Antigüedad. Se abonará un 6% Viajante
a cada trabajador por trienio en concepto de an- Corredor de plaz a
tigüedad en la empresa, hasta un máximo de die z
trienios . IV. OBREROS

CAPITULO V a) Personal de producción :

Artículo 23. Acción sindical. Tendrán la consi -
deración de representantes en el seno de la empre- Oficial de 1 a
sa los delegados de Personal, los Comités de Em- Oficial de 2 .a
presa y los que por disposición legal se establezca . Ayudante

Sus funciones serán las establecidas en el Estatuto Aprendiz de primer año

de los Trabajadores. Aprendiz de segundo año

b) Personal de acabado, envasado
Tabla salarial del Convenio de «Preparadores de y empaquetado :
especias, condimentos y herboristería», a aplicar

Oficial de 1 '
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1985 Oficial de 2 . a

Ayudante
I. TECNICOS Aprendiz de primer año

Aprendiz de segundo año
1 .-Titulados: Pt,as .

c) Personal de oficios auxiliares :
a) De grado superior 66 .276

b) De grado medio 58.890 Oficial de 1 `
Oficial de 2 `

c) Ayudante técnico 49 .995

d) Peonaje :
2.-No titulados :

Encargado general 55 .938 Peón
Personal de limpieza

Maestro o jefe de fábrica, de taller 52 .978
Encargado de sección 55 .501
Auxiliar de, laboratorio 47 .103 V. SUBALTERNOS

3.--Oficina Técnica de Organización : Almacenero
Conserje

Jefe de 1 .2 y de 2 .a 55 .938 - Cobrador
Técnicos dé organización 1° y 2' 54 .457 Basculero-pesador
Auxiliar de organización 47 .103 Guardia jurado
Aspirante (igual administrativos) . Guardia vigilante.

4.-Técnicos de proceso de datos :
Ordenanza
Portero

Jefe de proceso de datos 58 .890 Mozo de almacén

Ptas .

55.938

55.938
55.938
54.457
54.457

61.845
58.890
54.457
50.024
47.103
30.818
33.772
39.134
45.594

60 .370
57.414

50 .024
48 .550
48 .550
48.550

Ptas.

día

1 .667
1 .573
1 .506
1 .026
1 .128

1 .535
1 .521
1 .506

928
1 .026 ,

1 .667
1 .634

1 .474-
1 .420

1 .573.
1 .535
1.535
1 .535
1.535
1 .535
1.535
1 .535
1 .474
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 2672

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez del Juzgado de

Primera Instancia número Cua'
tro de los de Murcia.

Hace saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 117 de 1984,
se tramitan autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a instancia del Ban-
co de Vizcaya, S. A., contra don
Pedro Luis Díaz Cerezo, en recla-
mación de cantidad, cuantía :
6 .600.000 pesetas, en los que por
nroveido de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y por el
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados al referido
demandado y que a continuación
se relacionarán, habiéndose seña-

lado para la subasta el día 31 de
mayo próximo, y hora de las 11,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, y para el caso de no concu-
rrir postor alguno, se señala pa-
ra la segunda subasta con la reba-
ja del 25 por 100 de tasacióa, el
día 27 de junio siguiente y hora
de las 11, y para el caso de que a
la segunda tampoco concurriesen
licitadores, se señala para la ter-
cera subasta, ésta sin sujeción a
tipo, el día 26 de julio venidero y
hora de las 11, y bajo las siguien-
tes condiciones :

Primera.-Servirá de tipo para
la subasta la cantidad en que han
sido valorados los bienes que se
relacionarán y que constan al des-
cribir los mismos .

~da.-No se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Tercera .-Para tomar parte en

la subasta, deberán los licitado-
res consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el 20
por 100 del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos .

4.a Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Quinta.-Se hace constar ex-
presamente a los efectos preve-
nidos en el articulo 1 .497 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, no
haber sido suplidos previamente
los títulos de propiedad de las fin-
cas de que se trata .

Los bienes son los siguientes :

Rústica.-Terreno edificable en
el partido del Santo, del término
de Jumilla, de ciento sesenta me-
tros cuadrados ; linda : Este, Jua-
na Abellán Albert ; Sur, calle de
José Echegaray ; Oeste, de Juan
José Gracia Rico, y Norte, otra
de Pedro Luis Dfaz Cerezo . Ins-
crita al tomo 1 .195 del archivo,
libro 519 de Jumilla, folio 4 vuel-
to, finca número 7 .252, inscrip-
ción 2 a .

Valorada a efectos de subas-
ta en la suma de 1 .200 .000 pese-
tas .

Urbana.-Trozo de terreno edi-
ficable, situado en el partido del
Santo, del término de Jumilla, con
una extensión superficial de nove-
cientos cincuenta y ocho metros
cuadrados . Linda: al Norte, here-
deros de Angeles Lozano Molina
y C/. de Valle Inclán; Oeste, Juan
José Gracia Rico, Francisco Ji-
ménez Muñoz y calle de los Her-
manos Alvarez Quintero ; Sur,
Juana Abellán Albert, Francisco
Jiménez Mufioz y otra de Pedro
Luis Díaz Cerezo, y Este, Juana
Abellán Albert, Salud Lozano Mo-
lina y herederos de Angeles Lo-
zano Molina. Inscrita al tomo
1 .238 del archivo, libro 539 de Ju-
milla, folio 1, finoa. 8 .404, inscrip-
ción 1 a

Valorada a efectos de subas-
ta en la suma de 7 .200.000 pese-
tas .

Rústica.-En término de Jumi-
lla y partido del Cuco de Don
Blas, tierra secano blanca, que
ocupa una extensión de treinta y
tres áreas, veintisiete centiáreas
y veintisiete decímetros cuadra-
dos. Linda: Levante, los hoy due-
ños, camino por medio; Medio-
día, Pascual López Pérez, camino
por medio; Poniente, Fernando
Iniesta Tello, y Norte, vereda de
pasajeros. Inscrita al tomo 1 .352,
del archivo, libro 583 de Jumilla,
folio 239, finca 8 .393, inscripción
primera .

Valorada a efectos de subasta
en la suma de 1 .350 .000 pesetas .

Rústica.-En término de Jumi-
lla y partido del Cuco de Don Blas,
veinticinco áreas, ochenta y tres
centiáreas y veintidós decímetros
cuadrados de tierra secano blan-
ca . Linda: Levante, Alfonso Jimé-
nez; Mediodía, Pascual López Pé-
rez; Poniente, Pedro Luis Díaz Ce-
rezo, camino por medio, y Nor-
te, vereda de viajeros . Inscrita al
tomo 1 .352 del archivo, libro 583
de Jumilla, folio 241, finca nú-
mero 8 .394, inscripción 1 .a .

Valorada a efectos de subas-
ta en la suma de 1 .050 .000 pese-
tas .

Rústica.-Tierra secano, indivi-
sible, con alguna viña y árboles
frutales, en término de Jumilla,
partido del Moralejo, de cabida
treinta y seis áreas y treinta y
dos centiáreas, Igual a tres tahú-
llas y dos octavas, que linda: Sa-
liente, Rambla de la Alquerfa ; Me-
diodía, Pascual Gutiérrez y Eva-
risto Sánchez; Poniente, tierras
y estanques de herederos de Pas-
cuai García Bernal, y Norte, Ca-
mino del Molino de la Parra . Ins-
crita al tomo 552 del archivo, lí-
bro 243 de Jumilla, folio 238 vuel-
to, finca 17.812, inscripción 4 .a

Valorada a efectos de subasta
en la suma de 125.000 pesetas .

Murcia a 18 de abril de 1985 .
Angel Escudero Servet .-El se-
cretaric
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Número a67$

PR,IMESA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(S;FJCCION A )

Cédula de notificación

En los autos tramitados en este
Juzgado y de los que después se
dirá, se dictó la resolución que,
en su parte necesaria, dice así :

«Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a veintinueve de marzo de
mil novecientos ochenta y cinco .
Vistos por mí, María Jover Ca-
rrión, magistrada-juez de Prime-
ra Instancia número Dos de esta
misma capital, los presentes au-
tos incidentales de pobreza trami-
tados eneste Juzgado con el nú-
mero 757 de 1982, a instancia de
don Pedro Moreno Peñalver, ma-
yor de edad, casado, agricultor y
vecino de Murcia, con domicilio
en El Palmaa, Instituto de Carbo-
nización o de Colonización, que
a su,vez representa a su menor
hijo Manuel Moreno Balsalobre,
cuya demanda dirije contra don
Antonio Carpe Sabater, mayor de
edad, casado, empleado y vecino
de Murcia, con domicilio en Es-
pinardo, calle Asunción, 28 ; don
Ramón Muelas Garrido, mayor de
edad, casado, armero y vecino de
Murcia, con domicilio en Espinar-
do, en calle José Antonio, 71 ; don
Juan Antonio González Navarro,
mayor de edad, casado, comer-
ciante y vecino de Murcia, con
domicilio en El Esparragal, calle
Mayor, sin número ; don Dionisio
Fuentes Pastor, mayor de edad,
casado, delineante, vecino de Mur-
cia, con domicilio en El Esparra-
gal, calle Lariz, s/n . ; don Francis-
co Alba López, mayor de edad,
casado, empleado, vecino de Mur-
cia, con domicilio en El Esparra-
gal, calle Mayor, 40; don Fulgen-
cio Huertas Nicolás, mayor de
edad, casado, electricista, vecino
de Murcia, con domicilio en El
Esparragal, calle Mayor, sin nú-
mero; don Manuel López Alba,
mayor de edad, casado, conduc-
tor, con domicilio en El Esparra-
gal, calle Mayor, 6 ; don José Ca-
rrillo Párraga, mayor de edad, ca-
sado, constructor, vecino de Mur-
cia, con domicilio en El Esparra-
gal, calle Mayor, sin número ;
don José Serrano Carrión, mayor
de edad, casado, bracero, vecino
de Murcia, con domicilio en El
Esparragal, calle Campillo, 115 ;

dRn Antonio Escolar X4pez, ma-
yor de edad, casado, empleado,
vecino de Murcia, con domicilio
eA El Esparragal, calle Carltpillo,
85; don Hilario Ruiz Cantabella,
mayor de edad, casado, auxiliar
de farmacia, con domicilio en El
F,sparragal, con domicilio en El
Esparragal, calle Mayor, 42 ; don
Pedro García Martínez, mayor de
edad, casado, obrero, vecino de
Múrcia, con domicilio en El Es-
parragal, calle Cristóbal Colón,
36; don Francisco Pellicer Riquel-
me, mayor de edad, casado, em-
pleado y vecino de Murcia, con
domicilio en Camino del Badén,
8 ; don José Alcayna Moreno, ma.
yor de edad, casado, ebanista, ve.
cino de Murcia, con domicilio en
Era Alta, calle Almohajar, 26; don
Pedro Muñoz Martínez, mayor de
edad, casado, industrial, vecino
de Murcia, con domicilo en Santo-
mera, calle San Pascual, 2 ; contra
los que resultaren ser herederos
de don Felipe Nicolás López, to-
dos los cuales demandados no
comparecidos en autos ; habiendo
estado representado el actor por
el procurador don Luis Martínez
Fernández y defendido por el le-
trado don Trino Abadía Pacheco,
v por último, contra el señor abo-
gado del Estado, éste en repre-
sentación de la Administración
Central de la Hacienda Pública,
en solicitud de que se conceda al
actor en su dicha representación
los beneficios de pobreza que la
Ley otorga para los de su clase
para litigar en el juicio correspon-
diente contra todos los dichos de-
mandados, y

Fallo : Que estimando la deman-
da deducida por el procurador
don Luis Martínez Fe rnández, en
nombre y representación de don
Pedro Moreno Peñaiver, contra
los demandados D . Antonio Carpe
Sabater, don Ramón Muelas Ga-
rrido, don Juan Antonio Gonzá-
lez Navarro, don Dionisio Fuen-
tes Pastor, don Francisco Alba Ló-
pez, don Fulgencio Huertas Nico-
lás, don Manuel López Alba, don
José Carrillo Párraga, don José
Serrano Carrión, don Arit onio Es-
colar T,ópez, don Pifláffo Ruiz
Cantabella, don Pedro García
Martfnez, don Francisco Pellicer
Riquelme, don José Alcayna Mo.
reno, don Pedro Muñoz Martf-
nez y herederos de don Feline Ni-
colás López, y el señor abogado
del Estado, en representación de
la Hacienda Pública, debo deela-
raT y declaro al demandante po-

bre leg~qnte> con derecho a los
beneficios que la Ley otorga, con
las lipl,iliqciones que la Ley Iieter-
mina, a fin de litigar contra di-
clios' flernandados en el declara-
tivo corrgspondiepte, con todas
sus incidencias y recursos, y todo
ello sin hacer expreso pronuncia-
miento sobre costas.-Y no ha-
bie'ndo comparecidos los deman;
dad os, elccepto el señor abogado
del Estado, notifíqueseles esta
resolución en la forma que deter-
min8 el artículo 769 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en relación
cón el 283 dé la propia Ley, luego
que la parte actora lo solicite en
forma .-Así por esta mi senten-
cta„ juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.-María Jover . Ca-
rrión .-Rubricadan.

Dicha sentencia fue dada y pu-
blicada en el día de su fecha por
la l1tma. Sra. magistrada-juez
que la suscribe estando celebran-
do audiencia pública .

~ Y para su publicación en el ta•
blbn de anuncios de este Juzgado
y ecBoietín Oficial de la Región de
Murcia», a fin de que sirva de no,
tifioaeión personal a los demanda .
dos antes referidos, libro la pre-
sente que firmo en Murcia a die-
séis de abril de mil novecientos
OGhenta y cinco.-El secretario .

Número 2639

DISTRITO

1V~p TRES DE MUitCIA

CMaxla .de ettacis

n En viYtud1 d'e lo acordado nn r
el eseñor'$4tea e]e1. >TUZpado de Dis-
trito número Tres de esta ciu-
dad, en n el expediente de juicio
de -2-altss >núrnero 938/83, sobre
Waíles Y daños en aeaidente de
tráficn; mediánte.la .pres.ente se
cita al súbdíto nort.e- :Tmericano
Úanem AIbert, que ^se encuentra
éñ igtxóradó paracie~ro, para que
"en cóneQpto, de pexjudJeado coan-
p,arezca ante esté Juzgadó el pró-
ymno, día 36 de mayo, a las 10,40
,4e sn mafiana, al bbjetó de asis-
tir á la"celebiacióñ del opórtu-
r:u- juicio de faítás .

X Wa que si,rya de citación a
.Ci.tinem -A lbert, expido la presen-
te, .que firmo en Murcia a 15 de
abril de 1985-El secretario .
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* Núinero 2675

PR2MERA INSTANCIA

NUMERO UNO- DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Diaz Suárez, magistra-
do-juez de Primera Instancia
número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 83 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el Banco Central, S. A.,
contra don José Moreno Sánchez
y doña Maria Zapata Pagán, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, y término de 20
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que luego
se relacionarán, habiéndose seña-
lado para el remate el dfa 10 de
septiembre, 8 de octubre y 12 de
noviembre próximos, a sus once
horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, 2 .a planta, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por
100 efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3~a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio de7 remate .

4 .1 Que desde que se anuncie
la subasta hasta, su . celebración,
podrán hacerse posturas-por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la
consignación o acreditando el
haberlo verificado en el estableci-
miento adecuado.

5.a Los bienes salen a prime-
ra subasta por el precio de tasa-
ción, a 2t con rebaja del 25 por
100 y a 3P subasta sin sujeción a
tipo .

Los bienes objetode la subas-
ta y precio db- éllos son los si-
guientes:

Urbana.-Un solar parcela C-10,
en el plano de urbanización y par-
celación en el paraje de Los Al-
cázares, término municipal de
Torre Pacheco, su superficie es de
272 me . Linda: derecha o Sur, con
terrenos de Joaquín Jiménez Al-
baladejo; espalda, con parcela nú-
mero 10 de Pilar Fernández Gar-
cfa; Oeste, con calle en proyecto,
y Norte, con parcela número 8 de
Alpensa, S. A. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número
Dos de Murcia, al tomo 1 .750, Ii-
bro 321 de Torre Pacheco, folio
76, finca 22 .248, inscripción 1!.

Tasada en 3 .500 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 19 de abril
de 1985 .-Abdón Díaz Suárez.-El
secretario .

Número 2640

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCT A

Cédula de citación

En virtud de lo acórdado por
el señor juez del Juzgado de
Distrito número Tres, de esta
ciudad, en el juicio de faltas nú-
mero 596/84, seguido por lesio-
nes en riña, en el que aparece
como denunciado Peter Leonard
Hughes, que se encuentra en ig-
norado paradéro, mediante la
presente, se cita a dicho denun-
ciado a fin de que comparezca
en este Juzgado, el próximo día
`?3 de mayo y hora de las 10 de
su mañana, al objeto de asistir
a la -celebración - del oportuno
iuicio de faltas.

Y para qué sirva de citación
a Peter Leonafd Hughes, expi-
do la presente, que firmo en
Murcia a 15 de abril de 1985 .
El secretario .

* Número 267 1

PRIIYIERA- INSTANCIA
NUMERO' DOS DE LORCA

- EDICT O

Don Juan " José Calvo Serraller,
juez de Prirñera Instancia e Ins-
trucción dél Juzgado número
Dos de la ciudad'de Lorca y su
partido.

Hago saber : Que con fecha 6 de
abril de 1985, y en los autos sobre

suspensión de pagos, instados por
don Pedro Teruel Dfaz, represen-
tado por el -procuradoi, señor
Ara$ón. Villodre, número 58 de
1984, se ha dictado auto aproba-
torio del convenio propuesto por
el suspenso, cuyo convenio es el
siguiente :

Don Pedro Teruel Diaz pagará
a sus acreedores y proveedores la
totalidad de sus respectivos cré-
ditos en el plazo de cinco años a
partir de la firmeza del auto que
apruebe el convenio, sin devengo
de intereses, pago que efectuará
en la siguiente fonna :

A) Durante el primer año,
computado de la forma expresa-
da, pagará un 10 por 100 del im-
porte total de los créditos .

B) Durante el segundo año
pagará un 15-por 100 .

C) Durante el tercer afio pa-
gará un 25 por 100.
D) Durante el cuarto año pa-

gará otro 25 por 100 .
E) Y durante el quinto y últi-

mo año pagará el restante, o sea,
otro 25 por 100 .

Lo que se hace público para
general conocimiento, en mérito
de lo dispuesto y a los fines men-
cionados en el presente edicto .

Dado en Lorca a 6 de abril de
1985 .-El juez de Primera Instan-
cia, Juan José Calvo Serraller .

Número 2638

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de citación

.En virtud de lo acordado por
el señor juez del Juzgado de Dis-
trito número Tres de esta . ciu-
dad, en.el .expediente de juicio
de faltas número 1.328/83, so-
bre lesiones en riña; mediante
la presente se cita a kedro Pas-
cual Moreno García, del que-só-
{o se sábe que vive er( la localí-,
dá,d_ de Cieza, ignorándose más
datos, a fin de que compa'rézca
ante este Juzgado, el próximo día
30 de mayo, a las 10,50 de su ma-'
ñana, al objeto de asistir á la ce-
lebración del oportuno juicio de
iá.Ztás en conceptq de denun-'
ciado .

Y para que sirva de citación
a Pedro Pascual Moreno García,
expido la presente que firmo en
Murcia .a 15 de abril de 1985 .-
El secretario,
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Número 2641

DISTRITO

NUMERO TRES DE MiJRCIA

Cédula de citación

En virtud .de lo acordado por
el,seior. juez del Juzgado de Dis-
trito número Tres de esta ciu-
dad,en elexpediente de juicio
f1e faltaS, número 1 .416/83, sobre
dafíos en, accidente de tráfico,
contra Carmelo Imbernón Ló-
pez, qúe, tuvo su domicilio en
41cántar'illa, y que actualmente
se eñcuentra en ignorado nara.-
dero; mediante la- .-presente se
cita a dicho denunciad .o a fin de
que comparezca ante este Juz-
gado', el pr(53dmo díg 30 de ma-
vo. a las 11 horas de su maña-
na, al objeto de asistir a la ce-
lebración del oportuno juicio de
faltas ;

Y paraque sirva de citación
a Carmelo Imbernón López . ex-
pido la presente que firmo en
Mu-rcia a 30 de mayo de 1985 .-
-E1 sec'retario

* Número 2662

- PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

'Don Juan José López Ortega,
juez dé PrimeraInstancia de
la ciudad de Caravaca de la
Cruz (Murcia) y supartido-

Por virtud del presente, hago
saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo la actuación del
secretarie, que refrenda se si-
guen autos demenor cuantía nú-
mero 81/85, a instancias del pro-
curadór don Carlos Martínez-
Carrasco Sáez, en nombre y re-
nresentac'ión de don M a n u e i
Aguilera de la Cierva, don Juan

1VIartínez O 11 v a, - don Domingo
Aguflerá Aguilera, don Nicolás
Sánchez Robles, don Salvador
Martínez Ludefiá, don Francisco
García Gallego, don Nicolás Sán-
chez Moreno, don Sebastián Ro-
-bles Fernández, don Juan Ro-
dríguez L 6 p e z, don Sebastián
Sánchez Robles, don Jesús Mo-
reno Sánchezy don José Soria
Martínez, contra la Comunidad
de Regantes del -Río Alharabe,
de Moratalla, representada por
el Sindicato de Riegos de dicha
Comunidad y contra cualquier
persona desconocida que puede

tener interés en este proceso,
nor virtud del presente se em-
plaza a las personas desconpci-
das que pudieran tener ii3teTQs
en el procedimiento, para que
comparezcan ante este Juzgado
y - contesten la- demandá clentro
de veinte días, bajo ape^cibi-
miento que de no verificarlo se
1es declarará en rebeldía, dí£.ndo-
se por precluido el plazo de con-
testacíón: de demanda y demás
que proceda -

Dado en Caravaca de la Cruz
a, 12 de abril de 1985 .=E1• juez,
Juan José López Ortega.-El se-
cretario, Die .;+o Melgares de Agui-
lar Moro .

* Número 2664

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDI CT O

Doña Isabel Moreno de Via.na
Dárdenas, mágistrada-juez de
Primera Instancia núm. Uno
de Cartagena .

Hago saber : Que en el exne-
diente de suspensión de pagos
500/84, que se siguen en este Juz-
eado, a instancia del procurador
don Diego Frías Costa, en nom-
bre y representación del comer-
ciante individual de esta ciudad
don Asensio Bernal González,
vecino de Cartagena,con domi-
cilio en calle Tirso de Mo3ina
número 6, y no habiéndose reu-
nido el quórum prescrito por el
art . 14, párrafo 4°, de la Ley de
Suspensión de Pagos, en la Jun-
ta General celebrada en el día
de ayer, se ha acordado convo-
car nuevanier,te a sus acreedó-
res, a-nueva junta, que tendrá
lugar en la sala de audiencias de
,este Juzgado el día 8 de julio y
hóra de las once de su mañana,
en la Ziue se quedará aprobado
el convenio si se rénniere el vo-
-to favorable de las dos terceras
partes del pasivo .

Lo que se hac2 público para
tleneral conocimierito oc:3.orme
a lo dispuesto por el art. 13 y
14 de la Ley de Suspensión de
Pagos . -

Dado en la ciudad de Cartage-
no a 16 de abril de 1985.-La
magist+rada-juez, Isabel Moreno
de Vana Cárdenas.-El secre-
tario, José Antonio López Ri-
vera .

lviimero 2665

AUDIENC iA w TÉRÉ6ITORIAL

1,1 .
, DE ALBACET

E Don Eusebio Gómez Blanco, li-
ceneiado en Derecho, secretario
de la Sala dedtalDmltencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacetc .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Regi6n de A4urcian, he.ce saber :
Que por_ el procurador doñ Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre yrepresentación de don Ra-
Sael Pérez Garcfa, vecino de Mur-
cia, se ha interpuesto recureo
eontencioso - administrativo con-
tra la Resolución de la Comar-
dancia Militar de Marina de Car-
tagena, de facha 5 de diciembre
'de 1984, por la que se deniega
ta autorización para la construc-
ción de un chalet en la l:arce]a
MM-195, propiedad del recurren-

te; sita en La Manga del Mar
Menor, afectada por servidum-
bre de salvamento, y contra el
acuerdo presunto de desestima-

cidn del recurso de reposición
formulado contra la anterior el
18 de febrero último.

Si en cumpllimiento de lo preve-
nido eti ios artfculos 60 y 64 de la
Vigénf,e téy reguladora de esta Ju-
risdícción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
-tiottlos 29, párrafo 1), apartado
b),-y 30 de lá indicada Ley, estén
leglti,úiadas cUmo ' parte deman-
dada y de las,que tuvieren inte-
réa diseóto en el mantenimiento
.der la , resolución recurrida y qui-
.sieren-intervenir en el procedi-
'miento como parte coadyuvante
-de la- Administración .

Dichorecurso ha sido registra-
do baja el número 279 de 1985 .

Diiio en Albacete a 18 de abri l
de 1985 .-Eusebio Gómez Blanco .
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* Número 2600

BULLA S

Bases qu+s han de regir en la con-
tratación indefinida en régimen
laboral de un conserje para el
colegio público Obispo Garcfa-

Bódenas

Primera.-Régimen jurídico .
La contratación se llevará a ca-

bo por el Ayuntamiento de Bu-
llas bajo la modalidad de «con-
trato laborai por tiempo indefi-
nidoa.

Segunda.-Condiciones de los
aspirantes .

Podrán participar en la p*esen
te convocatoria quienes reúnan
las siguientes condiciones :

a) Ser español y tener cumpli-
dos 18 años sin exceder de 50.

b) Poseer el certificado de
Estudios Primarios .

c) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el nor-
mal desempeño de las funciones
correspondientes, pudiendo con-
currir a la contratación aquellas
personas minusválidas que dado
su grado de minusvalfa puedan
desarrollar las funciones del pues-
to de trabajo convocado .

d) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del servicio en cualquiera de
las Administracíones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera.-Las soliciti4tles diri-
gidas al Ilmo. Sr. alcalde se pre-
sentarán debidamente. reintegra-
das en el Registro Geriéral de es=
te Ayuntamiento, en' Iibras hábi-
les de oficina o medianbé los sis-
temas establecidos en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Ad>
ministrativo, en el plazo de W
días a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia». En la solicitud
de los aspirantes deberán hacer
constar de modo expreso que re-
unen todos los requisitos que se
especifican en la base 2t.

Se unirá a la solicitud:
- Curriculum vitae, en el que

consten los méritos profesionales

y de eaperiencias que se invo-
quen .
-Documentos que acrediten

la experiencia en trabajos ante-
riores relacionados con la plaza
y especialidad objeto de la con-
vocatoria, así como los documen-
tos que estimen adecuados a los
fines de la misma .

Cuarta .-Tribunal de selección .
Estará integrado por :

Presidente : Iltmo . Sr. alcalde .

- Vocales :
Concejal delegado de personal

de la Corporación municipal.

Un representante de cada un o
de los sindicatos obreros que
existan en el municipio .

Secretario : El secretario gene-
ral de la Corporación .

El tribunal podrá solicitar el
asesoramiento de personal cuali-
ficado de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales en Murcia del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad
Social .

Quinta .-Selección de aspiran-
tes .

El tribunal de selección, dentro
del plazo de 30 días, desde el si-
guiente a aquél en que termine el
plazo de presentación de instan-
cias, procederá a la valoración de
los méritos alegados y justifica-
dos, como la experiencia en tra-
bajos similares a las propias de1
puesto a proveer y titulaciones
académicas que presenten los so-
licitantes .

El tribunal, si lo cree necesa-
rio, podrá realizar una prueba
teórica o práctica relacionada con
las funciones del puesto, así como
entrevista personal con aquellos
candidatos que jlayan sido prese-
leccionados en la fase o fases an-
teribres . A tal efecto, el tribunal
señalará fecha; para la celebración
de las referidas pruebas con noti-
ficación personal.

Sexta .-Propuesta de nombra-
miento .

Finalizada laselección confor-
me a la base anterior, el tribu-
nal formulará propuesta de nom-
bramiento del aspirante más idó-
neo para ocupar la plaza convo-
cada, que será elevada a la

C . M. P. de la Corporación para
su efectivo nombramiento .

El aspirante seleccionado de-
berá hacer entrega en la Secreta-
ría Municipal, dentro del plazo
de 20 días naturales desde que se
haga público su nombramiento
en el tablón de anuncios de ese
Ayuntamiento, de la documenta-
ción acreditativa de reunir las
condiciones señaladas en la base
segunda. Asimismo deberán apor-
tar la correspondiente tarjeta de
demanda de empleo expedida por
el I. N. E. M., con carácter pre-
vio .

El candidato nombrado deberá
incorporarse en su puesto de tra-
bajo en el plazo de tres días des-
de aquél en que se le requiera pa-
ra la firma del oportuno contrato .

El incumplimiento de lo ante-
riormente expuesto, dará lugar a
la expulsión inmediata del can-

oue decaerá en su op-
ción a ocupar el puesto para el
nue fue seleccionado .

Séptima .-Retribuciones .
Las retribuciones de la plaza

objeto de la presente convocato-
ria serán las correspondientes al
convenio colectivo vigente en el
momento de efectuarse la contra-
tación .

Octava.-El contrato a forma-
lizar se ajustará a los tipos lega-
les actualmente vigentes,en aten-
ción a las circunstancias que con-
curran en la persona seleccionada .

N ovena .-Incompatibilidades .

El desempeño de las funciones
inherentes a la plaza objeto de la
convocatoria, lleverá aparejada
la íncompatibilidad absoluta para
el desempeño de cualquier otro
puesto en la Administración Pú-
blica, salvo en aquellos casos es-
pecíficamente previstos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre.

Bases que han de regir en la con-
tratación temporal a tiempo par-
cial en régimen laboral de un con-
serje para las oficinas municipale s

Primera.-Régimen jurídico .

La contratación se llevará a ca-
bo por el Ayuntamiento de Bu-
llas bajo la modalidad de «contra-
to laboral temporal», con vigencia
de seis meses .
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Segunda.-Condiciones de los
aspirantes .

Podrán participar en la presen-
te convocatoria quienes reúrian
las siguientes condiciones :

a) Ser español y tener cum-
plidos 18 años sin exceder de 50 .

b) Poseer el certificado de es-
tudios primarios .

e) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el nor-
mal desempeño de las funciones
correspondientes, pudiendo con-
currir a la contratación aquellas
personas minusválidas que dado
su grado de minusvalía, puedan
desarrollar las funciones del pues-
to de trabajo convocado .

d) No haber sido separado,
mediante expediente disciplinario,
del servicio en cualquiera de las
Administrac.iones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas .

e) Estar en posesión del car-
ne t de conducir de la clase Al
y Bl.

Tercera-Las solicitudes, di-
rigidas al Iltmo. Sr. alcalde, se
presentarán debidamente reinte-
gradas en el. Registro General de
este Ayuntamiento, en horas há-
biles de oficina o mediante los
sistemas establecidos en el artí.cu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de 20
días a parti r del siguiente al de
la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial de la Re-
nión de Murcia» . En la solicitud
de los aspirantes deberán hacer
constar de modo expreso que re-
unen todos los requisitos que se
esnecifican en la base segunda .

Se unirá a la'solicitud:
--Curriculum vitae, en el que

consten los méritos profesiona-
les ',y de experiencias que se irt-
voquen .

-Documentos que acrediten la
experiencia en trabajos anterio-
res relacionados con la plaza y es-
pecialidad objeto de la convoca-
toria, así como los documentos
que estimen adecuados a los fines
de la misma. -

Cuarta.-Tribunal de selección.

Estará integrado por :

Presidente: I1tmo. Sr. alcalde .

- Vocales :

Concejal delegado de Personal
de la Corporación Municipal .

Un representante de cada uno
de los sindicatos obreros que exis-
tan en el municipio .

Sécretario : El secretaiio gene-
ral de la Corporación .

El tribunal podrá solicitar el
asesoramiento de personal cuali-
ficado de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Servi-
cios Sociales en Murcia, del Mi-
nisterio de Trabajo y' Seguridad
Social .

Quinta .-Selección de aspiran-
tes .

El tribunal de selección, den-
tro del plazo de 30 días, desde el
siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ins-
tancias, procederá a la valoración
de los méritos alegados y justi-
ficados, como la experiencia en
trabajos similares a las pronias
del puesto a proveer y titulacio-
nes académicas que presenten los
solicitantes .

El tribunal, si lo cree necesa-
rio, podrá realizar una prueba
teórica o práctica relacionada con
las funciones, del puesto, así co-
mo entrevista personal con anue-
llos candidatos que hayan sido
preseleccionados en la fase o fa-
ses anteriores . A tal efecto, el
tribunal señalará fecha para la
celebración de las referidas prue-
bas con notificación personal .

Sexta .-Propuesta de nombra-
miento.

Finalizada la selección confor-
me a la base anterior, el tribunal
formulará propuesta de nombra-
miento del aspirante más idóneo
para ocupar la plaza convocada,
nue será elevada a la C. M. P.
de la. Corporación nara su efec-
`ivo nombramientao .

El aspirante seleccionado debe-
rá hacer entrega en la Secretaría
Municipal, dentro del plazo de 30
díasnaturales, desde que se haga
público su nombramiento en el
tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, de la documentación
acreditativa de reunir las condi-
ciones señaladas en la base segun-
da. Asimismo deberán aportar la
correspondiente tarjeta de de•
manda de empleo expedida por
el 7,1\T.' Sf. con carácter ^*~~' ^

El candidato nombrado deberá
incorporarse en su puesto de tra-
bajo en el plazo de 3 días, desde
aquél en que se le requiera para
la firma del oportuno contrato .

El incumplimiento de lo ante-
riormente expuesto, dará lugar a

la expulsión inmediata del can-
didato, que decaerá en su opción a
ocupar el puesto para el que fue
seleccionado .

Séptima .-Retribuciones .

Las retribuciones de la plaza
objeto de la presente convocato-
ria, serán las correspondientes al
convenio colectivo vigente en el
momento de efectuarse la contra-
tación .

Octava.-E1 contrato a formali-
zar se ajustará a los tipos lega-
les actualmente vigentes, en aten-
ción a las circunstancias que con-
curran en la persona seleccionada .

Novena.-Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones
inherentes a la plaza objeto de la
convocatoria, llevará aparejada la
incompatibilidad absoluta para el
desempeño de cualquier otro
puesto en la Administración Pú-
blica, salvo en aquellos casos es-
pecíficamente previstos en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre .

Bullas, 28 de marzo de 1985.
El alcalde .

* Número 299

MUR'CI A

EDICTO
i "n-"r = 7 - 1

Se pone en conocimiento de
los contribuyentes interesados,
que por acuerdo de la Comisión
Permanente Municipal de 2 rle
abril de 1985, ha s :do aprD7año
el padrón del impuesto de -gubli-
cidad correspondiente al primer
trimestre del a c t u a 1 ejercicio
1985 .

Este padrón se encuentra ex-
puesto al público en las oficinas
de Rentas y Exacciones tie
Excmo. Ayuntamiento, d o n d P
puede ser examinado por los con-
tribuyentes a quienes interese .

Contra la inclusión en c'icho
padrón o contra las cuotas que
en él se indican, puede interpo-
nerse recurso de reposición an-
te esta Corporación . o
ción económico- administrativa
ante el Tribunal Provincial en el
nla7o de 15 días a par'ir de l a

i' cación de, este edicto, pu-
~' l ea ndn no obstante los interesa-

u .̀il+zar cualquier otro re-
clz.r.+a que estimen nertinente .

Murcia, 15 de abril de 1985 .
El alcalde.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

* Número 2666

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su prc-
vincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo de mi car-
go se sigue el proceso número
3 .377/83, en reclamación p o r
despido, hoy en ejecucióñ de sen-
tencia número 22/84, formula-
das por el trabajador Antonio
García Ibáñez, contra la empre-
sa Construcciones Agustín, S .L.,
en reclamación de la cantidad
de 347.647 pesetas, con más la
que se presupuesta para costas
y gastos, sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, ascendente a
70 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embarmaPns
bienes de su propiedad, valor?-
dos en las cantidades si~?ientes :

- Urbana: Un trozo de tierra
solar, situado en térmiro d^
Murcia . partido de Esnir-ardo,
pago de Churra, que tiene de ca-
bida 501 metros, 3 decímetros,
76 centímetros cuadrados, de la
cual tras h a b e r s e practicado
una segregacióñ ha quedado un
resto indeterminado de 86 me-
tros, 1 decímetro y 76 centíme-
tros cuadrad-as . Valorada en
cuatrocientas mil pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, hahién-
dose señalado para que tenga lu-
gar la primera licitacióa; -el dia
21 de mayo de 1985 y a las 11,30
horas, en la sala audiencia de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta dé nos-
tores y la parte actora no hicie-
re uso de su derecho de adjudi-
cación de bienes que le concede
'-a Ley, se celebrará segunda li-
citación, con la reducción del
veinticinco por ciento del valor
pericial de los bienes . el próxi-
mo día 28 de mayo de 1985, y a
igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por

las mismas causas, se celebrará
tercera y ú:tima licitación, sin
sujeción a tipo, el dia 4 de junio
de 1985, y a igual hora .

Los licitadores, para poder
tomar parte en la subasta, debe-
rán de consignar en la mesa de
esta Magistratura de Trabajo o
en la caja del establecimiento
destinado al efecto, el 20% por
lo menos del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación a
la parte ejecutante; las postu-
ras podrán hacerse por e3cri.to
en pliego cerrado, desde el anun-
c.io hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abier-
tos en el acto del remate al pu-
blicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que los que
se realicen en dicho acto ; en es-
te caso, junto al pliego, se depo-
sitará en la mesa de la Ma ;is-
tratura el 20% por lo menos o
el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado
al efecto, sin cuyo requisito no
será admitido. Igualmente las
nosturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un ter-
cero, debiendo, el rematante que
ejercitare esta facultad de veri-
ficar dicha cesión mediante com
parecencia ante la Magistratura
que celebra la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien de-
berá aceptarla y todo ello pre
via o simultáneamente al nago
del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de
propiedad de los bienes (supli-
rios por certificación registral) .
están de manlYiesto en la Secre-
taría para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar
parte en la subasta, prevenién-
dose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y
que no tendrán derecho a exigir
nigunos otros; después del rema-
te no se admitirá al rematante
ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los títulos,
según dispone el artículo 1 .496
L.E.C . ; entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiese- al
crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del
remate .

Los expresados bienes están
a disposición de quien desee
examinarlos .

Dado en Murcia a 13 de abril
de 1985.-El magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón.-El secre-
tario, Mariano Espinosa Jover

* Número 2667

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NIIMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su pro-
vincia.

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi
cargo se siguen_los procesos
numerados 2.598/83, en reclama-
ción por despido, hoy en ejecu-
ción de sentencia núm. 216/83,
formuladas por el trabajador
José Pérez Tudela, contra la em-
presa Ambrosio Martír.ez Martí-
nez, en reclamación de la canti-
dsd de 464.427 pesetas, con más
la que se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación; ascendente a
noventa mil (90 .000) pesetas :

A dicha empresa, y para res-
nonder de- las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos en las cantidades siguientes :

1 .-Dos prensas manuales de
madera, valoradas en t r e i n t a
mil pesetas .

2 .-Una prensa de hierro, va,
l•nrada en veinte mil pesetas .

3 .-Una máquina de escribir
eléctrica maroa Facit, valorada
en setenta mil pesetas .

4 .-Un carro de máquina de
escribir, valorado en quinientas
pesetas .

5 .-Cuarenta mesas de cocina .
sin terminar, valorada en ciento
noventa mil pesetas .
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6-.Una lijadora de molduras
fabricada en M .M., valorada en
cien mil pesetas .

7 .-Una lijadora Antuñano El-
va, de 3 C.V., de 380 W., para la-
brado y cantado de madera, pa-
ra lijar todo, tipo de madera, va-
loradaen noventa•mil pesetas.

8.-Un aparato de sierra So-
ler y Casanova número 4181, pa-
ra cortes de madera, diámetro
de volante 90 cm., valorada en
setenta mil pesetas .

Todos los lotes, conjuntamen-
te, ascienden a la cantidad de
quinientas setenta y siete mil
quinientas (577 .500) pesetas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lu-
gar la primera licitación el día
21 de mayo de 1985 y a las 12
horas, en la sala audiencia de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de pos-
tores, y la parte actora no hicie-
re uso de su derecho de adjudi-
cación de bienes que le concede
]a Ley, se celebrará segunda Ii-
citación, con la reducción del
veinticinco por ciento del valor
pericial de los bienes, el próx;
mo día 28 de mayo de 1985, y a
igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare, desierta por
las mismas causas, se celebrará
tercera y última licitación, sin
sujeción a tipo, el día 4 de ju-
nio de 1985, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consigr-ar en la mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en
la caja del establecimiento des=
tinado al efecto, el 20%, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación
a la parte ejecutante- las pos-
turas podrán hacerse por escri-
to en plieg+o cerrado, desde el
anuncio hasta la celebración de
la subasta; los pliegos serán
abiertos en el acto del remate
al publicarse las posturas, sur-
tiendo los mismos efectos que
les que se realicen en dicho ac-
to; en este caso, junto al pliego,
se depositará en la mesa de la
Magistratura el 20% por lo me-
nos o el resguardo de habersp
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto, sin cuyo requi-

sito no será admitido . Igualmen-
te las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a
un tercero, debiendo el rema-
tante que ejercitare esta facul-
tad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la
Magistratura que celebra la su-
basta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla
tcde ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del pre-
cio del remate .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de Jo,
sé Pérez Tudela, calle Florida-
blanca, calle Ovalo, 20, Murcia .

Dado en Murcia a 18 de abril
de 1985 .-El magistrado, Bartr,-
mé Rías Salmeróü.--El se^reta-
rio, Mariano Esninosa Jover .

* Número 2669

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Mar
gistratura de Trabajo de mi
cargo se siguen los proceso's nu-
merados 1 .986-1 .989/81, en recla-
mación resolución de contrato,
hoy en ejecución de sentencia
número 201/81, formuladas por
los trabajadores Miguel Balles-
teros Martínez y otros, contra la
empresa Carmelo Marín Díaz, en
reclamación de la cantidad del
resto de principal, 70 .818 pese-
tas, con más la que se presupues-
ta para costas y gas tos, sin per-
iuicio de ulterior liquidación, as-
cendente a 250 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos en las cantidades siguientes ~

- - Cisterna a - presión, marca
Fruehaut, matrícula MU-0184-R .
valorada en un millón de pese-
tas .

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habién-
dose sefialado para que tenga lu-
Qar la primera licitación, el día

21 de mayo de 1985 y a las 11,15
horas, en la sala audiencia de es-
ta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le eonceda-la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor peri
cial de los bienes, el próximo
día 28 de mayo de 1985, y a
igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 4 de junio de
1985, y a igual hora .

Lcs licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
~e consignar en la mesa de esta
Magistratura de Trabajo, o en
la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obli-ación a
la parte ejecutante; las post;,-
ras podrán hacerse por escrito
en pliego cerrado, desde el anun
cio hasta la celebración de la
subasta ; !os pflesoá serán sb±er-
tos en el acto del remate al pu-
blicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que los que
se realicen en dicho acto ; en es-
te caso, junto al pliego, se depo-
sitará en la mesa de la Magis-
tratura el 20% por lo menos o el
resguardo de habe-^se hecho en
el establecimiento destinado al
efecto, sin cuyo requisito no será
admitido. Igualmente las postu-
ras podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero, de-
biendo el rematante aue ejerci-
tare esta facultad de verificar di-
cha cesión mediante compare-
cencia ante la Magistratura que
celebra la subasta, con asister-
cia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o
simultáneamente al pago del res-
to del precio del remate .

Los expresados bienes están
a disposición de quien desee exa-
minarlos, en el domicilio de se-
ñora viuda doña Carmen Jimé-
nez Guerrero, calle Cartagena,
67, Murcia.

Dado en Murcia a 18 de abril
de 1985 -E1 magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón .-El secre-
tario, Mariar,o Espinosa Jover .
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* Númeró 2670

IOTAGIS .7-di 3TURA DE TRABAJO

NUMERO DOS-DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrádo de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi
cargo se siguen los procesos nu-
merados 2 .137-2 .155/83, en recla-
mación resolución contrato, hoy
en ejecución de sentencia núme-
ro 170/83, formuladas por los
trabajadores José Jiménez Sán-
chez y otros, contra la empre-
sa Josefa Torrecillas Gómez, en
reclamación de la cantidad de
18.921 .403 pesetas, con más la
que se presupuesta para costas
y gastos, sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, a s c e n dente a
2.000.000 de pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las antericres canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su prop'-edad, valora-
dos en las cantidades siguientes:

1 .-Cuatro cintas transporta-
doras, valoradas en ochenta mil
pesetas .

2~Tres tolvas receptoras, va-
loradas en veinte mil pesetas .

3 .-Uná cortadora de rodanié,
sin número ni xnarca visibles, va-
lorada en veinticinco mil ptas .

4.-Doscientas cincué?ita estar.-
terías m e t a licas, apndximada-
mente, valoradas en trescientas
mil pesetas .

5 .-Dos mezcladoras, valora-
das en treinta mil pesetas .

6.-Un sinfín mezcládór; valo-
rádo, en'tnil peseta"s: " "

7.-Uná bomba de saea.r. barro,
valorada en veinte. mil ,pesetas .

8 .-Un juego -dé 'm o 1 d e s de
30 x 50, valoradóáén treinta mii
pesetas .

9 .-Dos hilos, valorados en
veinte mil pesetas .

10 .-Un compresor de 120 ki-
los, valorado en seis mil ptas .

11 .-Una máquina de soldar ,
eléctrica, valorada en veinticinco
mil pesetas .

12 .-Una mesa de oficina pe-
queña, metálica, valorada en dos
mil pesetas .

13.-Una carretilla elevadora
marca Fenwick, de 3 .000 kilos,
valorada en treinta mil pesetas

14.-Un grupo electrógeno c:e
8 KWA., vaiorado en cuarenta
mil pesetas .

15.-Una pulidora lineal, valo-
rada er.. doscientas mil pesetas .

16.-Una pulidora marca Cas-
ni valorada en cincuenta mil
pesetas .

17.-Dos prensas Longginoti
valoradas en cien mil pesetas .

18 .-Una respoldadora de ro-
dapiés, valorada en cinco mil
pesetas .

19 .-Un hilo para 10 .000 ki-
los, valorada en treinta mil
pesetas .

20 .-Una bomba de agua resi-
dual, valorada en siete mil ptas .

21 .-Tres cintas transportado-
ras, valoradas en treinta y cin-
co mil pesetas .

22 .-Un camión Barreiros, ma-
trícula A-0018-G, desguazado, va-
lorado en ocho mil pesetas .

23.-Una carretilla Fenwick,
valorada en cuarenta mil ptas .

24.-Tres torvas, valoradas en
quince mil pesetas .

25 .-C u a d r o de transforma.
ción, valorado en doscientas vein-
ticinco mil pesetas .

Todos los lotes hacen una su-
ma total de un millón trescien-
tas cuarenta y cuatro mil pese-
tas; dichos lotes se encuentran
en mal estado a causa de que
están prácticaménte a la intem-
perie.

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lu-
gar la primera licitación, el día
21 de mayo de 3J85, a las once
horas, en la sála audiencia de
esta Magistratura de Trabajo.

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede
la Ley se celebfiará segunda li-
citación, con la redúcción del
veinticinco por ciento del valor
pericial de los bienes, el próxi-

mo día 28 de mayo de 1985, y a
igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por
las mismas causas, se celebrará
tercera y última licitación, sin
sujeción a tipo, el día 4 de junio
de 1985, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán de consignar en la mesa de
esta Magistratura de Trabajo, o
en la caja del establecimiento
destinado al efecto, el 20°iu, por
lo menos, del valor pericial de
los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la misma, ex-
ceptuándose de esta obligación
a la parte eiecutante ; las postu-
ras podrán hacerse por escrito
en pliego cerrado, desde el anun-
cio hasta la celebración de la su-
basta; los pliegos serán abiertos
en el acto del remate al publicar-
se las posturas, surtiendo los
mismos efectos que los que se
realicen en dicho acto ; en este
caso, iunto al pliego, se deposi-
tará en la mesa de la Magistra-
tura el 20%, por lo menos, o el
resguardo de haberse hecho en
el establecimiento destinad,3 al
efecto, sin cuyo requisito no se-
rá admitido . Igualmente las po~-
turas podrán hacerse a calidrd
de ceder el remate a un tercero,
r)ebiendo el rematante que eier-
c.itare esta facultad de verificar
rlicha cesión mediante compare-
cencia ante la Magistratura que
celebra la subasta, con asistencia
del cesionario, quien d e b e r á
arentarla y todo ello previa o si-
multáneamente al par=o del res-
to del precio del remate .

Los expresados bienes están a
disnosición de auien desee exa-
mina.rTos en el domicilio de don
Francisco Nicolás Marens, calle
~uel Hernández número 5, Los
Ramos (Murcia) .

Da2o en Murcia a 18 de .abril
de 1 985.-EI magistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón .-El secre-
tario, Mariáno Espinosa Jover .

Dirección y Admtnistración :

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


